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Requisitos de acceso

Los requisitos de acceso de este Máster Oficial Universitario se establecen de conformidad con el artículo 18 del 
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, del marco normativo español. En dicho documento se recogen todos 
los títulos, nacionales o extranjeros, que los cuales los potenciales alumnos de este programa pueden presentar 
para acreditar sus conocimientos y competencias.

Así se señala que para acceder a este Máster Oficial Universitario es necesario estar en posesión de alguna 
de las siguientes titulaciones:

� Título universitario oficial de Graduado español o equivalente. Además, se permitirá el acceso a Máster 
Oficial Universitario a aquellos estudiantes de Grado a los que les falte por superar el TFG y como máximo 
hasta 9 créditos ECTS para obtenerlo. En ningún caso podrá titularse del Máster Oficial Universitario si 
previamente no ha obtenido el título de grado

� Título expedido por una institución de educación superior no española perteneciente al Espacio Europeo 
de Educación Superior (EEES) que faculte, en el país de expedición, para acceder a las enseñanzas de 
Máster Oficial Universitario

� Título oficial expedido en un sistema educativo no español, no perteneciente al EEES, en alguno
de los siguientes supuestos:

» Título de educación superior extranjero homologado a un título universitario oficial español

» Acceso condicionado a la comprobación previa (sin homologación) de que los estudios cursados 
corresponden a un nivel de formación equivalente al de los títulos universitarios oficiales españoles y 
que capacitan para acceder a estudios de Máster Oficial Universitario en el país en el que se ha 
expedido el título. Este trámite no implica, en ningún caso, la homologación del título previo, ni su 
reconocimiento para otra finalidad que no sea la de acceder a los estudios de Máster Oficial Universitario

Requisito lingüístico

Los estudiantes procedentes de países o de sistemas educativos con lengua diferente al español, deberán 
acreditar un conocimiento del español de nivel B2 según el marco Común Europeo de Referencia para lenguas.

En relación con la acreditación del nivel de lengua española para la admisión a un título oficial se puede optar por 
una de las siguientes alternativas:

	� Presentación del documento que justifique el nivel de español B2

	� Realización de una prueba de nivel interna de la universidad

Quedan exentos de este requisito:

	� Quienes acrediten la nacionalidad española

	� Los que posean una titulación extranjera equivalente a: Filología Hispánica, Traducción e Interpretación (con
idioma español), Literatura y/o Lingüística española

	� Quienes hayan realizado estudios previos en español
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